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FECHA DE INICIO: 09/04/2021 CÉDULA N°21171/21

N° EXPTE. M.E.C.: C1013/21

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

San Miguel de Tucumán, 30 de agosto de 2021.

REF: LOPEZ SOFIA BEATRIZ c/ ALDERETE JOSE RICARDO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS

JUZGADO SORTEADO: JCCC1

MEDIADOR: VEGA ADAD MARIA ROXANA DEL VALLE

Se notifica a: JOSE RICARDO ALDERETE

Letrado/a: ALBORNOZ,ALDA KARINA

Domicilio Digital: 90000000000

El Centro Judicial de Mediación le hace conocer el decreto que a continuación se transcribe: "San Miguel de
Tucumán, 11 de agosto de 2021. I) Téngase por no contestado el traslado conferido a la parte Requirente. II)
Atento al estado del presente legajo y lo solicitado por la parte Requerida, no surgiendo del formulario de
requerimiento a mediación acompañado que se hubiera citado en calidad de parte a la CAJA POPULAR DE
AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMÁN, y no encuadrándose el presente caso en lo dispuesto en el
art. 3 inc. 5 de la ley 7844 y modif., prosiga la causa según su estado, debiendo la Sra. Mediadora fijar nueva
fecha de audiencia, y comparecer las partes bajo apercibimiento de la sanción dispuesta en el art. 13 2° párr.
de la ley 7844 y modif. Notifíquese y a conocimiento de la Sra. Mediadora." Fdo. Dra. Edith C. Montoya -
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Directora Centro de Mediación - Poder Judicial de Tucumán". QUEDA UD. DEBIDAMENTE
NOTIFICADO. ASA

...................................

Actuación firmada en fecha 31/08/2021

Certificado digital:
CN=NOBLE Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20312537835

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


